
Presentes: Los representantes de los siguientes países: Austr~lia, Bral:'lil.
China, Egipto, Estados Unidos de Américá., Francia, México, Países Bajos, Polonia, .
Reino Unido de Gran ¡ \retaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

En tal virtud, propongo que nos reunamos a las
14.30, en la inteligencia de que a las 17 horas
levantaremos la sesión. Yo tengo algunos com
promisos importantes en la tarde. Se señalapor
tanto la próxima sesión para el lunes 17 de ju
nio, a las 14.30 horas.

El documento ya ha sido distribufdo entre los
Jl'áembros para su información~

Queda aprobado el informe.

83. Alocuc;l6n del nuevo Presidente
El PRESIDENTE (traducido del inglés):Antea

de pasar al punto siguiente del ordendel día, de
seo decir algunas palabras.

Con el más sincero esplritu de comprensi6ny
de buena voluntad hacia iodos los Miembros de
las Naciones Unidas y con el máximo respeto
por su comtin interés en la ~stabilidadmundial
y la amistad entre las naciones, asumo hoy las
funciones que incumbenal Presidente del Conse
jo de Seguridad.

Mis primeras palabras, en esta oportunidad,
se dirigirán a nuestro colega, el Sr. Alexandre
Parodi, cuya hábil y competente contribución a
las labores de este órgano durante supresiden
cia he venido siguiendo con cordial interés y
creciente estima. Al dirigirle este elogio. estoy
seguro de expresar los sentimientos de todos
los miembros del Consejo.

Nos hemos comprometido a colaborar en bien
de la paz universal y de la Uberta:d humana,y
siempre apreciaremos los esfuerzos de cuan
tos persigan este fin, que es nuestro objetivo
fundamental. Al así hacerlo, ponende manifiesto
que comprenden perfectamente el carácter mo
derno de esta sociedad internacional que las 51
naciones libres. reunidas en vísperas de lavic
toria de la democracia, decidieron crear•.

Aquel congreso hist6rico supo abordar y re
solver los problemas más' a,:rduos, algunos de
ellos aparentemente insolubles, gracias ala con
vicción de que ning4n sacrificio es demasiado
costoso cuando se trata de asegurar el manteni
miento de la paz y de la justiciay cuando se sa
be que la seguridad de cualquier paCs y la felici
dad de cualquier pueblo sonabsolutamente nece
sarias para el contin~o bienestar y el prilligreso
legítimo de todos los demás.

Para asegurar el :mantenimiento de la pa~y la
seguridad, se precisa una colaboración efectiva
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yorra del Consejo de Seguridad está de acuerdo
en que. esa será la mejor fecha para continuar
examinando la cuestiónde España, no tengo desde
el punto de vistade mi Gobierno, ninguna objeción
que hacer.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
doy cuenta de que la mayoría del Consejo desea
que la sesión se levante hasta el lunes próximo.

80. Orden del dra provisional (documento
S/86)

1. Aprobaci6n del orden del día.
2. Informe dirigido al Presidente del Consejo de

Seguridad por el Secretario General relativo
a las credenciales del representante de 'la
Unión de Repúblicas Socialistas ~~viéticas

(documento S/85).
3. La cuesti6n de España.

,g,) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de Polonia (documento S/32)1I

b) Carta de fecha 9 de abril de'1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

de Polonia (documento S/34)1I.
,2) Informe del Subcomité nombrado por el

Consejo de Seguridad el 29 de abril de 1946
para investigar !a cuestión de España
(documento S/75)Y..

g) HGchos comprobados acerca de la cuestión
de España (memorándum complementario
al informe del Subcomité) (documento
S/76)Y•

~) Carta de fecha 2 de junio de 1946, dirigida
por el representante del Brasil al Presi
dente del SubcorniM nombrado por el Con
sejo de Seguriro. .• "11 29 de abril de 1946 pa
ra investiga- ,1) cuestión de España.
(documento S/'i .. ; "

81. Aprobación del orden del dfa
Queda aprobado el orden del día.

82. Informe del Secr6~arlo General rela
tivo a las credenciales del represen..
tante de la URSS

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El se
gundo punto del orden del día es el informe del
Secretario General al Presidente del Consejo de
Seguridad, relativo a las credenciales del repre
sentante de la URSS en el Consejo de Seguridad.
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Sr. PARODI (Francia) (traducido delfrancés):
Doy las más sinceras gracias al Presidente y a.
mis colegas por las amables palabras que aca
ban de dirigirme. También agradezco, en gene~

ral, a todos los. miembros del Consejo de Segu
ridad el espíritu amistoso y cortés con que me
h;:tn prestado su colaocl'acicSn, permitiéndome
así hacer frente a una situaci6n que, dada la na
P.lraleza de los puntos incluídos en el orden del
día,. no dejaba de ser delicada. Siento mucho no
poder dejar al nuevo Presidente una situaci6n
más despejada. Me hubiera gustado haber lleva
do a buen término los debates que, desde hace
un mes, se desarrollan sobre dichos puntos. Ha
go votos porque él tenga más éxito enel cumpli
miento de este cometido. Por lo demás, estoy
convencido de que los debates del Consejo de Se
guridad que se celebren bajo su presidencia ha
brán de redundar favorablemente en los intere
ses de la paz del mundo y en el prestigio de las
Naciones Unidas.

Sr. Parodi ha contribuído en gran parte al buen
éxito de nuestros debates, y me parece que la
naci6n francesa tiene sobrados motivos para
enorgullecerse de. su representante en el Con
sejo de Seguridad¡

Sr. GROMYKO (Uni6n de Reptiblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versicSn france
sa del texto ruso): Quiero asociarme alas pala
bras que el Presidente y los representantes de
Polonia y de los Países Bajos acaban de pronun
ciar, al referirse a la labor realizada por el
S~'. Parodi en la Presidencia del Consejo de Se
guridad. Creo que ha salido plenamente airoso
en una tarea que distaba mucho de ser fácil.

84. La cuestl6n de EspañC!l (contlnuael6n)
Sir Alexander CAOOGAN (Reino Unido) (tradu

cido del inglés): Puesto que me corresponde rea
nudar el debate sobre la cuesti6n de España,
quiero ante todo rendir homenajeunpoeotardío,
pero sincero, al Sr. Parodi por la labor que ha
realizado como Presidente del Consejo de Segu
ridad. Sus aptitudes en este cargo hanfacilitado
en gran manera la marcha de nuestra labor y
todos hemos de apreciar profundamente su com
petencia, paciencia y cortesía.

Con respecto a la cuesticSn de España, me pa
rece que del informe del Subcomité se despren
de claramente una cosa, a saber, que el régimen
existente en España dista todo lo posible de ser
lo que en mi país se considera un régimen de
mocrático. España es lo que llamamos unEsta
do policra, regido por un partido político tinico,
donde hay muy poca o ninguna libertad de palabra
o de prensa y donde se persigue a los adversa
rios políticos.

Además, el historial de Franco durante la gue
rra es ciertamente negro, aunque no estoy segu
ro qué relaci6n particular ello puede tener con
la c,!!estí6n que examinamos. Mi gobierno nunca
ha disimulado su antipatía por ese régimen. Co
mo ustedes saben, ha expresado en repetidas
ocasiones su aversi6n hacia el mismo. Ha par
ticipado en cuantas declaraciones se han hecho
condenando dicho régimen y, por supuesto, las
mantiene. No hay razones, pues, para presentar
falsa o tergiversadamente, con fines de propa
ganda o de otro género, nuestra actitud general
ante este problem~.

dentro.de·este. organismo, una colaboraci6n que
debe llegar incluso al sacrificio de determillados
intereses. No tenemos otra alternativa. Es cier
to que qub4s alguna decisi6n de las Naciones
Unidas' pueda considerarsecóntraria al interés
imnediato de un país determinado, pero es evi
dente. que cualquier. fracaso de las Naciones Uni
das, en su lDisi6n. de preservarlapazy la segu
ridad en el mundo, habrá de representar nece
sariamente.una derrota para todos.

Pese' a todos los obstáculos que en cualquier
momento. puedan surgir en el cumplimiento de
nuestra. tarea, estoy firmemanteconvencido de
que·siempre·estad a nuestro alcance mantener
el orden y la seguridad en elmttndosilos Esta-

.dos Miembros de nuestraOrganizaci6n,sin ex
cepción ninguna,. tienen siempre presente los
propcSsitos y principios que tan felizmente se
proclamaron el año .pasado en este· país como
expresi6n sincera del espíritu fecundo y enérgi
coqueanimaba a los a\ltores de nuestra Carta.

Confío, por 4ltimo, en que la considerable ex
periencia que hemos adquirido ya. en este im
portante cSrg'clno dE~ las Naciones Uni4as consti
tuid un caudal de conocimiento~devalorincal
culable y. una .fuente de esa sabidllría que s6lo
puede obtenerse dando cara sintemor alos gran
des problemas de interés general que se nos pre
senten y resolviéndolos con un espíritu de justi
cia y de benevolencia.

Tal es mi manera de sentir al hacerme cargo
de las funciones de Presidente del Consejo de
SegUridad de las Naciones Unidas. Me doy per
fecta cuenta de las graves responsabilidades que
tan insigne honor entraña, y en el desempeñodel
cargo habré de necesitar siemp,,- 13 la constante
cooperacicSn de ustedes. Convencido, como es
toy, de que a todos les anima un generoso deseo
de armonía universal, sé que puedo contar con
esa colaboracicSn, que de antemano agradezco.
Apenas si necesito agregar que, en lo que a mí
respecta, me esforzaré en todo momento por ser
fiel int~rprete de la actitud y deseos de todos
ustedes.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del francés): Deseo asociarme al homenaje que
el representante de Polonia acaba de rendir a
nuestro Presidente saliente. Creo que el Sr.
Lange ha expresado perfectamente el sentimien
to de todos los miembros del Consejo cuando se
ha referido al encanto y cortesía peculiares del
pueblo francés. SéalDe permitido agregar que el

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Quiero asociarme a las palabras de gratitud que
nuestro .. nuevo Presidente h3. dirigido a su pre
decesor, el Sr. Parodi, y creo hacerme intérpre
te' de la manera de sentir de todos los miembros
del Consejo al expresarle. cuán profundamente
apreciamos:.a forma en que ha desempeñado sus

.funciones. Ha hecho gala en ellas del mayor tac
to,. precisicSn e imparcialidad, y hapuesto de re
lieve su gran madurez política, cualidades todas
éstas que, como es bien sabido, caracterizan al
genio francés. Deseo aprovech:lr la ocasi6n pa
raexpresar, en nombre de. todos los miembros
del Consejo, nuestros más sinceros votos por
el porvenir de su país y por que Francia, que ha
recuperado su libertad, vuelva a ser uno de los
centros culturales y políticos más resplande
",lentes del mundo.
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Las declaraciones a que acabo de referirme
eran perfectamente correctas y procedentes.
Los Gobiernos de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas pueden expresa!' su antipatía
por un determinado régimen. Están en plena li
bertad para declarar que no votarán a favor de
la admisi6n de un Estado determinado enlas Na
ciones Unidas. Libres son también de expresar
el deseo de que un régimen de ese género sea
depuesto. Creo que todo esto se expresa clara
mente, por ejemplo. en la declaraci6n que se
cita en el proyecto de resoluci6npresentadopor
el representante de Australia en la 45a. sesi6n.
Me refiero a la declaraci6n conjunta del Reino
Umdo. Estados Unidos de América y Francia.
fechada el 4 de marzo 'l11timo.!/. En ella se dice
que "no hay intenci6n de inteivenir en los asun
tos internos de España. El pueblo español mis
mo debe, en fin de cuentas, labrar su propio des
tino", Y. más adelante que: "se espera que los
dirigentes españoles patri6ticos Yliberales pue
dan encontrar los medios quelespermitanobte
ner el retiro pacfi'ico de Franco 11 •

Pero el proyecto de resoluci6n que se nos ha
presentado es, a mi juicio, enteramente distinto.
Lo que se propone ahora es que las Naciones
Unidas. en cuanto tales. adopten medidas colec
tivas o ejerzan una presi6n colectiva sobre Es
paña a fin de derribar el régimen actual.

Aparte de las dudas que cada cual puedatener
respecto a la eficacia del procedimiento pro
puesto. mi Gobierno las tiene Ymuy graves res
pecto al derecho de este Consejo de Seguridada
intervenir en los asuntos internos de unEstado.
salvo en los casos de evidente amenaza contra
el mantenimiento de la paz Yla seguridadinter
nacionales. Crearíamos con ello un precedente
Y es absolutamente necesario que las Naciones
Unidas acttien siempre basándose en s6lidos fun
damentos jurídicos.

Perm1'taseme recordar las dudas que mi Go
bierno experimenta a este respecto. En primer
lugar. es innegable que el régimen político de
cualquier país es un asunto de la jurisdicci6n
interna. tanto en virtud de la Carta de las'Nacio
nes Unidas ~omo segtin la Carta del Atlántico.
suscritas si no por todos los Gobiernos aquíre
presentados, al menos por la mayoría de ellos.

Por ello debo confesar que me ha sorprendido
la lectura del informe del Subcomité. Aunque és
te cita expresamente unos 10Artículos distintos
de la Carta, no hace referencia alguna al párra
fo 7 del Artículo 2. que trata da la jurisdicci6n
interna de los Estados. Aunque estoy seguro que
todos mis colegas conocen perfectamente este
Artículo. no creo haya ningtin inconveniente en
que lea su texto:

"Ninguna disposici6n de esta Carta autorizará
a las Naciones Unidas a intervenir en los asun
tos que son esencialmente de la jurisdicci6nin
terna de los Estados. ni obligaráa los Miembros
a someter dichos asuntos a procedimientos de
arreglo conforme a la presente Carta; •.•".

A mi modo de ver. esta fraseología muestra
claramentl. la intenci6n de los autores de la Car
ta, a saber impedir que las Naciones Unidas in
tervinieran' en asuntos que sonesencialmente de

ti Véase Actas Oficiales del Consejo de Segtiridad, Primer
Año, Primera Serie, Suplemento Especial.

la jurisdicci6n interna "¡e un Estado. Pera, con
gran acierto, los autores de la Carta previeron
una excepci6n, al añadir al final del párrafo:
" ••• pero este principio" - es décir, el principio
de la no intervenci6n en los asuntos de la juris
dicci6n interna de los Estados - "no se opone a
la aplicaci6n de las medidas coercitivas pres
critas en el Capítulo VII". Tal es la ra;z6n, sin
duda, de qUe el proyecto de resoluci6npresenta
do por Polonia en la 34a. sesi6n propusiera la
adopci6n de medidas en virtud de los Artículos
39 Y 41.

Tras estudiar el caso. el Subcomité lleg6 a la
conclusi6n, expuesta en el párrafo 16 de su in
formé. de que:

"El primer punto decisivo que se debe consi
derar es si la situaci6n en España es de tal na~
turaleza que justifique la acci6n ejecutiva direc
ta del mismo Consejo de Segul"idad, segdnlo dis
pone el cap1'tulo VU de la Carta, que trata de las
diversas medidas coercitivas que los Miembros
están obligados a adoptar por instruccionel:l del
Consejo de Seguridad."

y más adelante. en el párrafo 19 del informe,
se lee:

"En primer lugar, la cuestron es determinar
si las pruebas justifican que se adopte una con
clusi6n afirmativa Ypositiva, de acuerdo al Ar
tículo 39."

El Artículo 39, que como se recordará es el
primero en el Capítulo vn de la Carta, dispone:
"El Consejo de Segurida.!i determinará la exis-.
tencia de toda amenaza a la paz. quebrantamien
to de la paz o acto de agTesi6n•.•" Una vez deter
minado esto, el Consejo estará en libertad de
formular recomendaciones para que se apliquen
los Artículos 41 Y 42.

Refiriéndose a esto, en el párrafo 22 de su in
forme, el Subcomité declara terminantemente:

"El Subcomité opina que el Consejo de Seguri
dad no puede,-basándose enlas pruebas actuales,
tomar las medidas requeridas por elArtículo 39.
No ha ocurrido a1ín ning(in quebrantamiento de
la paz. No se ha comprobadoningtinacto de agre
·si6n. No se ha establecido ninguna amenaza a la
paz..."

A pesar de ello, el Subcomité estima sin em
bargo, Y quizás esté en lo cierto, que no serfa
muy satisfactorio dejar la. cuesti6tl en tal punto.
Cree que "la situaci6n puede ser susceptible de
poner en peligro el mantenimiento de lapaz Y la
seguridad internacionales". Ahora bien, la ex
presi6n "susceptible de ponerenpeligroelman
tenimiento de la paz Yla seguridad internacio
nales" figura en el Capítulo VJ·· &la en el Capí..
tulo VII. El SubcQmité se basa ''3s en el Capí~
tulo VI.

Mi Gobierno tiene serias dudas a este respec
to Y se pregunta si enun caso de esta naturaleza
pueden aplicarse las disposiciones del Cap1'tulo
VI. Pero, una vez invocado este cap1'tulo VI, era
de esperar que el Subcomité recomendase algu
na acci6n o procedimiento previsto en el propio
Capítulo. No lo hace así. De hecho, lo que reco
mienda es que los Gobiernos de los Estados
Miembros rompan sus relaciones diplomáticas
con el Gobierno de España. Esta es una de las
sanciones previstas expresamente en el Caprtu
lo VI de la Carta. Nos vemos así remitidos de
nuevo al Capítulo VII.
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Pero, .QO»\0YD. he· ftéf1111Ildo, el Subóomité Sé ha
abstonido dé l'éOurrir 111 Oapl'tu1o VII, y en él pá
t'i'ato 22 del inforME! vuelvl3 tt. decir:

"Por Quni!llguiente, él ConStljo dé Seguridadno
pu.ede .ol'délllU:' en 111110tUI111t4td ninguna de las
Medldo,8 (\oe.r(jitiVtU~ éétipullldl1i!1 en los Arttou..
10lll 41y 42."

Dé llhtb,u~ 9érilll!l dudas qUé tiene mi Gtibierno
l'eílpéO~ 11 111 validez jUl,rdioa de lllSta~UnélHllue

é.'f(pt'él!ll.t él SubQomiié y dé las rEloomendaolones
fundlldas en 111S' lnismluh

Yll $~ llué. aOMO í!lé diga que todo ello son al''''
guaia.s· jU....!'ditlll/:'l, lX}ro yo no puedo admitir éstll
opini6n. Creo qu.e ea de l3umt1 importnfioht de..
tf3rmhiQ.r exaotamente el Illonlío(l de lus fnculta..
des dé las Na.oi()!t'lél:1 Unidas éÍllUIUl1toS de esté
gf}rtéro. Oualquier. médldli que tomemos debe
fUndarse tín III CA1'ta, y sérradesastl'osoque
fuól'a •la pl'Opla Oarta la pl'imél'a víctima. dé
nuestrasoooisionll's. Es Oierto que, 0011 él Oó'"
l'l'él' .del tiémpo, ilu. .Ontta se interpretad a la
tUi! d.el pl'otieditni(~nt() seguido en los distintos
casos Pllrtioulllres.. La redacoHSn dé lu. Carta no
ptlédep'tévertodoslos oasos posibles que pUé
dél\. pl'esentlll'Sé en él pórvenh'. P(;\ro ea muy im
lxn,'tante, a mi juioio, que al apUClil' loa difeten..
tes Arttoulos· de la Carta, nos apoyemos en te
rreno jurtdico muy firme.

En el CllSOpl'éSente, mi Gobierno, (lomo he
trata,dode mOSt1'ar, éonviene en que la situaoHSn
~ Espaila es muy poco satisfaotoria y oonside..
ra que la misma plantea un pl'oblema muy gra
ve.Ello Ol'eo que ha quedndo de manifiesto por
las declaraciones a <lUe se ha asociado mi Go
bier.no y a lasque antes me he referido. Estamos
dispuestos. d aceptar que tan grave asunto sea
~aminadopor la Asamblea General en sulIerlo- .
do de sesiones del ipr6ximo septiembre.

Mi Gobierno desea que la Asamblea General
aborde todos los aspectos de la cuestión y exa
mine' si .es cierto, como alega el representante
de Polom&., que el actual Gobierno de Espaila
ectlStituyeunaametiaza. para el mantenimiento
de la, paz y la. seguridad internacionales. Desea
que se examine a fondo todo esteproblemajurr
dico a fin de que S'e pueda formular una decisión
autorizada.

No. s¡§ si al Consejo le parecer! convemente,
que conta! fin, solicitemos de la Corte Interna
cional de Justicia una opimón consultiva en que
pIada basarse la Asamblea General al reanudar
sus labores en septiembre pr6ximo.No sé si se
rta posible conseguir esa opim6n consUltiva en
tiemPo oportuno. No es mi deseo. enmodo algu
no, causar dilaciones en el procedimiento que
se sigue, pero' estimo que si tal opini6n fuera
1iti1, acaso resu1taraconveniente dirigirnos a la
Corte en soliCitud de su opinión.

DeseO, pór· todo 2110 presentar una enmieneb.
muy breve, que estar&. de acuerdo con el primer
pttJfo del proyecto de resolución presentadopor
el Sr. Evatt en la 1Utima sesi6n. es decir, rei
terar la dec1araci6n del 4 de marzo, y tambi~n

con el segundo punto, a saber que el Consejo
1;ransmita a la Asamblea General la documen
taci6n e informe del Subcomité;pero esto 4ltimo
sin· formular recomendaciones precisas. Tam
bíén podramos aceptar el punto tercero, enel que
se .pide al Secretario General·que comunique la
~ pertinente a todos los Miembros
de la31facloJ.1e8 Unidas.

Podd paredsr, n primera vista, que mi en
mienda desvirtdn el proyecto de resoluc16n del
Sr. J!lvntt, mas sinceramente no creo que sen
asr, Tanto en su proyeo'i;o de 1'esoluoi6n, (lOfilO

. en mi enmiendu, es la Asam.blea Ganerlll la que
debe tomar la decisión final. Estamos de acuer
do en este punto. Pero (jomo la Asamblea Gene
ral no Se reunid antes de septiembre, nó podrá
adoptar ninguna deols16n antes de esa feoha, con
lo qUé el prooedlmiel1to que yo pi'op<)ngo no su"
pondrd retraso ninguno.

Ademlís, la Asamblea General, oreo qua todos
estamos de aouerdo en ello. es la oOfilpetente
pllrQ adoptar en tUtimn instanoiauna decisil'Sn de
finitivn y áutori:!\ada. Aunque hagamos recomen"
daoiones, aunque demos nuestra opini6n sobre 10
que debe baoerlaAaamblea General. ésta no que
dnt'd obligada a seguir ninguna de esas recomen
daoiones. Si la Asamblea decide que el régitnen
de tranco oonstituye una amenaza para el man'"
tenirniento de la paz y la seguridad internacio
nales, en virtud de los ttjrminos de la Carta, ha
brll. tambMn de sefialar las medidas que pueden
y deben tomarse, en tal caSó, contra el Gobier
no español. J!ln todo oaso, a mi Gobierno le in..
teresa aclarar que desea proceder teniendo
siempre en cuentl1 estriotamente los derechós
previstos por la Carta y que, en Mrminos gene
rales, tiene confiatl~a en la Asamblea General.

Espero que no tarde en Sér diatribuído entre los
1niembroS del Consejo el proyecto de enmienda
q,ue he redactado y les ruego lo examinen aten
tamente para que podamos lleg'ar a un acuerdo.

EI.intérprete da sel@idamente leotura al texto
d~l la enmienda. propuesta por el representante
del Reino Unido:

"Los dos tUtimos pá?'rafos quedarán redacta
dos en la forma siguiente:

!tEl Consejo de Seguridad decide

"Apro1;ll;tr las tres recomendaciones del Sub
comiM, a reserva fie que se suprima el párra
fo h) después de las palabras "informt.' del Sub
comité", y de que se aftadan1as palabrlts "acom
pafiados de las actas de los debates que sobre
este caso ha sostenido el Consejo de Seguridad."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
representante del Reino unido ha propuesto dos
cuestione~ distintas. La primera consiste en que
se pida la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia. La segunda es una enmien
da al proyecto de resoltici6n relativo al informe
del Subcoinité. ¿Cu41 de estas cuestiones debe
mos examinar en primer lugar? Puesto que es
tamos examinando el informe del Comité. creo
que convendría dejar de lado por el momento la
propue~ta relativa a la opinión c9nsultiva de la
Corte Internacional de Justicia, y proseguir el
debate en curso.

Sir Alexander CADQGAN (Reino Unido) (tradu
cido del ingltls): Hago de nuevo uso de la palabra
porque entiendo que se me ha hecho unapregun
ta. En mi opinión, el Consejo debe examinar aho
ra la enmienda que he propuesto al proyecto de
resoluci6n de Australia. Previamente me habra
referido a que quizá el Consejo estimase con
veniente recurrir a la Corte Internacional d.e
Justicia, pero no he hecho ninguna propuesta
formal al respecto. He expuesto simplemente la
idea, para que el Consejo la examine y la consi-
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daré en el caso de que los miembros estimen
oportuno hacer esa consulta. Estos podrán opi
narsobre· el asunto, pero creo que, por el mo
mento, procede que se examine mi dnmienda.

Sr. EVATT (Australia) (tradUcido dellngl~s):
Si no me equivoco, el Consejo debe exami.l18.1'
ahora la enmienda propUestapor el representan
te del Reino Unido al proyeoto de resolución que
preseut~ en nombre del Subcomité enla45a. se
silSn. Mi proyecto contenta ya una modifioaci6n
de la recomendación ol'iginal, hecha a iniciati-

. va del representante de los Estados Unidos, aun
que el texto fina.!' no se le pueda atribuir entera
mente.

A1 presentar el texto modificado del proyecto
de rasülución, no traté de justificarlo, pero me
l'eael"V'.s ei derecho de replicar a las críticas y
observaciones que se formularan al mismo. Creo
qlle el debate ha llegado a una fase en la que es
oportuno que exprese mis pUntos de vista sobre
esta cuestión tan hnportante. Creo, por lo demás,
que comparten tales puntos de vista muchos de
los miembros del Consejo inclusive los integran
tes del Subcomité.

Nuestro proyecto de resolución contiene tres
recomendaciones sof:>re las medidas que deben
'ldoptar las Naciones Unidas. Enprimer lugar se
'ecomienda al Consejo que apoye los principios

establecidos en la declaraci6n hecha en marzo
dltimo por las tres Potencias, es decirpor los
Gobiernos del Reino Unido, Estados Unidos y
Francia. La enmienda propuesta por el repre
sentante del Reino Unido en nada afecta a esta
recomendación. En verdad, tal enmienda sólo se
refiere a la segunda recomendación, puesto que
10 que propone es que se transmita a la Asam
blea General el informe y la documentación del
Subcomit~, sin aíladir ninguna recomendación.

La propuesta del Subcomité, modificada en la
forma q,ue acabo de indicar, es que se transmi
ta a la Asamblea General suinforme y documen
tación, junto con la. recomendación de que todos
los Miembros de las Naciones Unidas rompan
las relaciones diplomáticas Con el r~gimende
Franco, o bien se tome cualquier otra medida
que la Asamblea General, en septiembre pr5xi
mo, juzgue apropiada y eficaz, en el caso I¡!e que
el Gobierno de Franco no se retire por si mis
mo, seglín la declaración de las tres ,Potencias
de marzo iUtimo. La enmienda del representan
te del Reino Unido no cambia en nada la tercera
r.ecomendación.

Pero antes de analizar la enmienda de Sir
Alexander, debo responder a otras críticas he
chas por el representante de la. URSS, Sr.
Gromyko, en la 1i1tima sesi6n. Lisa} llanamen
te, el Sr. Gromyko opina que las recomendacio
nes del Subcomité no son adecuadas ni suficien
temente en~rgicas.

A juicio del representante de la URSS, se dan
en este caso las condiciones que figuran en el
Artículo 39 de la Carta y por lo tante el Conse
jo de Seguridad puede adoptar todas las medidas
previstas en el Capítulo Vil, la 1i1tima de las
cuales serfa la guerra de las Naciones Unidas
contra Espaíla. El Sr. Gromyko se expres6 en
t~rminos muy crrticos al manifestar la opinión
de que el SUbcomité, lejos de haber llagado a la
conclusión de que el régimen franquista consti
tuye una amenaza virtual para la paz y la segu-
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ridad internacionales, debía haber rleclarado que
constitufauna amenaza real contra la paz, con
10 que el Consejo de· Seguridad hubiera estado
autorizado para' aplicar, las disposiciones del
Cap!tulo VII. El representante de la URSS desea
que el Consejo tome una acción directa contra
ese régim~n, y no. cree que la Asamblea tenga
por qué considerar la ruptura de relaciones di
plomáticas. Por el contrario, estillla que 10 que
debe hacerse esordenar a los Estados Miembros
de las N~cionesUlrldas que rompan las relacio
ne,a diplomáticas~ en virtud de las disposiciones
del Capítulo, VII•. Pero una vez que se toma ese
curso, que lícitamente s610 puede seguirse en
casos de amenaza a la paz, actQ de agresi6n o
quebrantamiento de la paz, la Carta ~stipulacla
ramente que debe irse hasta el fin para eliminar
esa amenaza. La ultima etapa es, como ya be
dicho, la guerra propiamente dicha, outilizando
una expresi6n que no deje lugar a dudas, el em
pleo de fuerzas aéreas, terrestres o navales pa
ra lograr la finalidad deseada.

El Sr. Gromyko también se ha opuestoa que se
remita la, cuestión de,' España a laAsamblea C-e
neral. OpÍIia que el· Consejo deSéguridad debe
asumir su respons:;toilldad primordial de, man
tener la paz y la seguridadinternacionales. Des
de luego, es a este órgano a quien incumbe pri
mordialmente esa responsabilidad. Per9el Con
sejo s6lo puede aplicar ias disposiciones, del
Capítulo vn si los hechos justiHcanla aplicación
de las medidas en él previstas y, en opinión del
Subcomité, salvo las, reservas formuladas al
respecto por el representante de Polonia, los
hechofl no justificanla aplicaci6ndel Art!cul039.
Cuanto más estudio este problema, más conven
éido estoy de ell<!..

Cualquiera que sea nuestra opini8n sobre ese
régimen, y ya he dado la mfade una veZ para
siempre, no podemos alterar los hechos para
aplicar, en virtud de la Carta, unas medidas que
ésta no nos a:.:toriza en absoluto.

Comprendo muy bien los sentimientos del Sr.
Gromyko con, respecto a ese régimen. I,uchó
contra la Unión de Reptiblicas Socia.listas Bovié
ticas. Envi6 tropas alfrente oriental. El discurso
del Sr., Gromyko, en sus. siete décimas partes.
vers6 sobre,los diferentes aspectos dedichain
terv~noión.,Comprendo taI$ién perfectamente
cudles han de ser los sentimientos delpueblo de
la URSS ante tal situación y antelaprolongación
de un régimen que ha sido probablemente causa
de la muerte de millares de soldados de h:: URSS,
y también de la de miles de soldados aliados, ya
que los hechos co:mprobados enelínforttleponen
de manifiesto, sin género alguno de dudas, que el
régiInen de Franco hizo todo lo posible. durante
la guerra, por ayudar a nuestros enemigos. No
voy a recordar ahora esos hechos, que son ab
solutamente exactos.

Acudamos a la Carta para ver si se justüica
una intervención en este asunto. A mi juicio. del
examen de los h,echos se derivan dos conclusio
nes. En primer lugar, la de que, seglín las dis
posiciones de la Carta no podemos procederco
mo quiere el representante de1:::URSS; ensegun
do lugar, la de que no se puede sostener que se
trate de un asunto que sea esencialmente de la
jurisdicci6n interna de Espaíla y eu el que, por
tanto, no tengamos derecho alguno a intervenir.
Esto me lleva a ocuparttle de las otras cdUcas
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que se han fOl'mulado. Mientt'as que, para algu
nos üliemb1'OS, las recom.endaciones son demti'"'
fJiAdo enérgicas y til3fién un alcance extrema.da.
otruslas consideran insuficientes.

Vuelvo (jon ello. a III propuésta del represen..
t~ del ·Reifió Uliidn. Sir Alexandél'. Fll inoon
veniente. qUé plantéa es pl'inoipalltiente de inteí'
pl'etaci6n tIe lti Oarta. En el fondo Sé pregunta 131
el •asunto· que t3Xaminatnos no es ésenoiahnente
dé ID.Jurisdiooi~n natlioual. No voy a daí'lectul'a
al Al'ttoulo, ))Ué8m.is oolegas 10 conooen.sinduda.
Cada una dé sus pállibras estll jrabáda'en la IhEl'"
moria de éuantOt4 pü.rtioipamós en la redacci6n
de In. Carfil en San Franoisco. Slibembs la finali
dlld qUé con ~1 se persegutlly me pareoe que de
SémpaRa. el papel a que estaba destinado. Me 1'é
fiero a las gátanttas oontra la intenrenci6n én
D.suntos .que son elf$encialmente de la jurisdiooi6n
Mcional.

Me parece oportuno y cónvéniente la léctura del
algunóB pasajes de discursos pronunoiadoE) por
eminentés estadistas, y qUe se refieren all9igni
fion.do de estn. olllusula.

El prim.ero de &110$ eslall.ocuo!6npronuncia
da por el Sr. Cordell 'Hull el 9 de abrU de 1944.
PQrte de In. cual cit~ ya. en. la 44a. sesi6n. He
aqur lo que dijo~

"llemos progl'esadó d~sde una aotitud de in
diferen.te toleranoia haoia las i ... 'tituciones ma
UgnM.basta la couvicci6n de que los gobiernos
Ubres y los gobiernos nalllis y fasoistas no pue
den coexistir en este mundo, ya que lapropia na'"
tul'alelllll de la letra y del esprritu de los gobier
MS naziny fasaistas lQS ilnpulsa a la agl'esi6n,
en tantO· que el carlcter mismo de los gobiernos
libres los expone demasiado a menudo a ataques
p4rfidos y bien premeditados."

Seguidamente tenemos el discurso pronunciado
por elSr. James Byrnesel S1 de octubre de 1945.
y que se refiere concretamente a la cuesti6n:

"La palAiea de no intervenci6n en los asuntos
internos de un Estado no significa la aprobaci6n
de un ~gimentirwcoen un pats dado. Tal pa
lAica debetenerporobjeto proteger los derechos
de nuestros vecinos a desenvolverse en libertad.
en la forma que mejor les parezca. Pero DO ha
de tendera dlU' rienda libre Jll1'ra que se conspi
re contra la libertad de otros pueblos. La amar
ga. experiencia de los 10 afias dIUmos nos ha en
seiiado que los planes nazis y fascistas de agre
si6n exterior comenzaron con la implantaci6n
de tiratd'asinternas, que falsamente se justifica
ron. como cuestiones de interés exclusivamente
nacional. Hemos aprendido que debe vigilarse
t.oda ti:rant'a, donde quiera que surja, yaque pue
de .legar a constituir un peligro para la seguri
da¿ de los países vecinos y convertirse pronto
en objeto de preocupaci6n para todas las naeio
nes.-

Cuando se considera la jurisdicci6ninterna de
un pars,se comienza por admitir el postulado de
que la fonna de gobierno de dicho pars no es
asunto que deba interesar a los demb. Trlitaea
a primera vista, de unasunto de interésprimor
díalmeDte nacional; pero si de losbechos resul
ta que ese régimen, por su naturaleza, por su
comportamiento y porsus actividades, puedepo
ner en peligro la paz internacional y constituir
UDaamenaza para sus vecinos, la existencia de
ese régímen deja de ser un asunto de interés
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esencialmente nacional. Este 6S el prinoipio fun
~'tmental que ha servido de base a la Carla.

Sir Alexander Cadoga.n ha seflallldo acertada
mente que el Artfbulo 2 prevé una exoepci6n pa
ra las Ihedidas coercitivas del Capftulo vn. Pa
ro no se debe partir de la excepci6npara inter
pretal' la regla. En lo tini(lO que se nos prohibe
intervenir es en los asuntos que son esencial
mente. de la jurisdicci6n interna de un Estado.
Pero si no son esencialmente de esa naturaleza
y Meotan a la seguridad internacílnal. las Nacio
nes Unidas no s610 pueden sino que deben tomar
las medidas pertinentes. Segdn el representante
del Reino Unido. Pbr estar prevista la ruptura de
relaciones diplomtitioas en el Capftulo VII, no ca
be fundarse en el Capf'tu1o VI paré. seguir un pro
cedhniento que tiende a resultados casi análogos.
No '\TéO PQr qué ha de llegarse a esta conclusi6n.
Segdn el Capftulo VII. el Consejo, cuando com
pruebe la existencia de una amenaza a la paz o
de un quebl'antarniento de la paz, puede ordenar
la ruptura de relaciones diplomAticas. En el pro
cedimiento que nosotros sugerimos. la cuesti6n
se remite al organismo supremo de las Naciones
Unidas. y se le e1Cpone la situaoi6n de la siguien
te manera: "Las tres grandes Potencias hanfor
mUlada una. declaraci6n relati'\Ta a Espafta. Pro
Pbnen. en resulhen. que el régimen de Franco
sea depuesto o se retire por supropi~voluntad. n
Ya estamos de acuerdo en 10 que ello significa
en substancia. a saber la no admisi6n de ESpafllll.
OOIDO miembro de las Naciones Unidas mientras
ese régimen dure.

¿No les parece que la soluci6n16gicay razona
ble, el n'lejor método de arreglar esta situaci6n.
serta qut~ la Asamblea declarase la conveniencia
de rompt~r las relaciones diplomlíticas o de no
establecerlas 'Jon ese régimen. mientras subsis
tan laR presentes circunstancias?

También ha sugerido Sir Alexander Cadogan
que la Asamblea. si así lo estimara oportuno.
podrta remitir el asunto a la Corte Internacional
de Justici~. Pero ello supondrta una dilaci6n.
quizlí de varios meses. a juzgar por el tiempo
que tardaba el Tribunal Permanente de Justicia
Internacional en loos asuntos de que conoci6 en
tiempos de .la Sociedad de las Naciones. Debe
mos evitar cualquier iniciativa qu~ cause nece
sariamente una demora.

Me permito recordarles que este Consejo ha
tenido que considerar un problema jurtdico muy
importante al debatir la cuesti6n del Idn. Ental
ooasi6n, el Secretario General ha dado su inter
pl"etaci6n de la Carta en lo referente al derecho
del Ccnsejo a mantener en el orden del día un
punto sometido a au examen. Su opini6n no se
acept6 por el Consejo y, de haberse insistido en
el aspecto jurídico del problema. se hubiera po
dido proponer que se remitiera el asunto a la
Corte Internacional de Justicia. Creo que no de
bemos consultar a la Corte sino en casos de ab
soluta necesidad. El Consejo puede tomar sus
propias decisiones en muchos casos. y creo que
este es uno de ellos.

El Subcomité se ha atenido a la letra y al es
píritu de la Carta. Sir Alexandel' Cadoganhadi
cho que no habtamos hecho referencia alguna al
problemA de la jurisdicci6n nacional. Es cierto
que no hemos expuesto ningdnargumentoju!'tdi
ca. pero toda la cuesti6n se examinaensubstan
cia en el párrafo 4 de nuestro informe.



He procurado referirme a todos los aspectos
dE:il problema y, como ya he dicho, estoyen gran
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"No es menos cierto que los hechos estableci~
dos por la documentaei6n que obra en poJier del
Subcomit6 no son de ningdn modo hechos que tfm
gan Un carácter esencialmente local o puramen
te espaílol. Lo que se reprocha al r6gimen de
Franco es que constituye una amenaza para el
mantenimiento de la paz y de la seguridadinter
nacionales y que fomenta, la tirantez internacio
nal. Las aseveracionescontra el régimen de
Franco se ref.ieren a cuestiones que van más
allli de la juriBdicci6n nacional y que estiln liga~

das al manteni:..1iento de la paz y de la seguri
dad internacionales, como tambi6n al funciona
miento eficaz de la OrganizaciÓn de las NacIo
nes Unidas como instrumento principalmente
responsable de esta funci6n".

Así ha considerado el Subcomité el asunto y,
al declarar que ese régimen constituye una ame-'
naza virtual para la paz, lo ha excluído del cam
po de aplicaci6n de la cláusula relativa a la ju~

risdicci6n interna.

Con ello llegamos a laprimera recomendación
formulada por el Subcomité de que el Consejo
apoye la declaraci6n de las kes Potencias. Yo
creo que no se aprecia debidamente la importan
cia de esta declaración. EB una declaraci6n de
tres grandes Potencias y en ella hacen saber que
han cambiado impresione¡;; acerca del actual Go=
bierno espaílol y sobre sus relaciones con el
mismo. Voy a permitirme J.eerlesalgunospasa
jes:

"Los L:es Gobiernos reconocen que mientras
contin11e Franco al frente de Espaíla, el pueblo
español no puede aspirar a mantenerrelaciones
completas y cordiales Con aquellas naciones del
mundo que, con su esfuerzo común, derrotaronal
nazismo alemán y al fascismo italiano, regíme
nes que ayudaron a implantar el r~gimenespañol
actual y a los cuales éste tomé como modelo.

"No hay intenci6n de intervenir en los asuntos
internos de Espaíla. El pueblo español debe, en
fin de cuentas, labrar su propio destino. Apesar
de las medidas represivas del régimen actual
contra los esfuerzos ordenados del pueblo espa
ílol por organizar y dar expresi6n a sus aspira
ciones polrticas, los tres Gobiernos esperan que
el pueblo español no tenga 4Ue soportar de nuevo
los horrores ylas amarguras de la guerra civil."

El SUbcomité desea que se apoye esta declara
ci6n, en su totalidad, y me parece que no se ha
hecho ninguna objeci6n a ello. El Sr. Gromyko no
ha criticado esta parte de la recomendaci6n del
SUbcomité. Ni siquiera la ha mencionado. Por su
parte, Sir Alexander Cadoganlaha aprobado. Pe
ro en la declaraci6n se,dice también lo siguiente:

"Por el contrario, se espera que dirigentes es
pañoles patri6ticÚ's y liberales puedanencontrar
dentro de poco los medios que le permitan obte
ner el retiro pacfiico de Franco, la abolici6nde
la Falange y el establecimiento de un gobierno in
terino o junta provisional encargada de atender
los asuntos corrientes, por medio del cual al
pueblo español pueda tener laoportunidadde de
cidir libremente el tipo de gobierno que deseay
elegir a sus dirigentes."

Esto es 10 que, en sustancia, se declara tam
bién en la Carta del Atl~ntico, es decir no que
todo régimen, cualquiera que sea, debe gozar de
una protecci6n especial, sino que los pueblos de
todos los parses del mundo han de tener el de-

recho de elegir su propio gobierno y de elegirlo
con plena libertad. Contin40 la lectura de la de
claraci6n de las tres Potencias:

"La amnistía política, la repatriaci6n de los
españoles en el destierro, la libertadde reuni6n
y asociaci6n políticay las disposiciones que ase
guren la realizaci6n de elecciones p1Íblicas li
bres son esenciales. Un gobierno provisional que
fuese y se mantuviese fiel a estos fines sería re
conocido y contaría con el apoyo de todos los
pueblos amantes de la libertad".

Cada una de las frases de esta declaraci6n, he
cha por tres 'Potencias ajenas a España, implica
tanta intervenci6n en los asuntos internos del Go
bierno español como cualquier medida que pue
dan adoptar las Naciones Unidas. Toda la decla
:raci6n tiende a señalar que se t.rata de un régi
men con el que las demlis naciones no pueden co
laborar debido a su hiétorial y, implícitamente,
por representaruna amenaza posible y un peligro
potencial para la paz internacional. La declara
ci6n agrega:

WDj!.}no reconocimiento comportaría el esta
blecimiento de relaciones diplomáticas plenas.
Esas so1\ medidas que no pueden aplicarse ahora.
La cuesti6n del mantenimiento o ruptura de las
rela~iones diplomáticas con el actual regimen
espailol por parte de los Gobiernos de Francia,
del Reino Utrldo ydelosEstadoaUnidosde Amé
rica, debe decidirse a base de las circunstancias
y después de tener en cuenta los esfuerzos del
pueblo español por lograr su propia libertad."

Ahora bien, el Artículo 2 prohibe no solamente
cualquier acci6n SiD.O también cualquier reco
mendaci6n. La declaraci6nde las tres Potencias,
asr como también la Asamblea General en sus
sesiones de Londres, han tratado ya la cuesti6n
de España. En efecto, en la resoluci6n de la
Asamblea no s610 se dice que la España fran
quista no puede ser admitida en el seno de las
Naciones Unidas, sino además que cada naci6n
debe proceder ateniénd()8~a la letray al espíri
tu de dicha resoluci6n.

No siempre se pueda aplicar esta regla, pero
hay casos en que 1m grupo puede pensar que las
recomendaciones o los informes van demasiado
lejos, en tan'i.o (;'le otro creerá, por distintos mo
tivos que no van fJuficientemente lejos, y enton
ces debe corresponder al organismo de que se
trate decidir <Ji. las recomendaciones se justüi
can en vista de las circunstancias del caso.

En mi opini6n, la recomendaci6n que hace el
Subcomité está justificada y debemos aprobarla.
En primer lugar, se nos pide, como Consejo de
Seguridad. que aprobemos las recomendaciones
de las tres Potencias. En segundo lugar, que el
Consejo recomiende a la Asamblea General las
medidas que deben tomarse. La Asamblea, por
supuesto, no está en laobligaci6nde aprobarlas.
La Asamblea está compuesta de 51 naciones, no
de 11, y nada mlis justo que se las consulte. Si
les pareae oportuno, pueden solicitar el aseso
ramiento jurídico de la Corte Internacional de
Justicia o de cualquier ot.ra organizaci6n, pero
yo creo que las declaraciones de los Sres. Byrnes
y Cordell Hull contienen enprincipio, todo 10 que
cabe decir al respecto,yquenohaypor qu~ con
sultar a la Corte.
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parte de acuerdo,· mejor dicho, plenamente de
acuerdo conla condenaci6n qu~ el Sr. Gromyko
ha lanzado contra ese ~gimen.Deseo,'. sin em
bargo, .decirle franc~mente que el .c.onsejo de
Seguric:b1d. se verá en situaci6n embarazosa y
perjlldicar! a las Naciones Unidas si toma cual
quier medida sin 'bases s6Udas en q¡te fundarse.

Segtin el Sr: Gromyko, las medidas que noso
tros preconizamos no sonsuficientementeenér
gicasni el Cap!tulo vn permite ir lo suficiente
mente lejos. En vista de ello declar6 el otro día
que no apoyarf~ tales medi!ias. Me pe,mito ha
cerle notar, aSl como tambiéna los demás miem
bros' del Con~ejo,. que ello' no. es una. manera
acertada de abordar el problema. Hay unaclara
mayorla en el Consejo favorable al informe del
SUbcomité y los miembros a quienes se ha con
ferido ese deTecho tan especial llamado el dere
cho de. vetGI contra cualquier decbJi6n del Con
sejo, no deben ejercerlo ~ino en ocasiones muy
excepcionales, sino que. deben plegaráe alama
yorra democr1tica del Consejo, <mando exista
tal mayorfa. Si un asunto no toma enteramente
el giro que nos'gustarfa, ello no debe ser moti
vo para desechar la opini6n de la mayorCa.

.Por ElSO, yo considero importante este asunto.
Lo es, no solamente por la amenaza que repre
sentael régimen de Franco y por nuestro deseo
de ver al pueblo espailol salir de las tinieblas en
que está sumidQpara incorporarse a laB Nacio
nes Unidas y ser bienveJl1.dopor éstas comopue
blo democrático, sino también dn vista de las
cuestiones de principio que se han planteado.

El informe del Subcomité se refiere a todae
esas cuestiones con. exactitud. Nunca he tenido
el hon()r de colaborar con un Comité que haya
trabajado tan tenazmente por llegar, no a una so
lución oportunista sino a una sohición justa y
conforme al espíritu y letra de laCarta. Me pa
rece pues que no debe aprobarse la enmienda,
aunque aprecio la franqueza con que Sir Alexan
der Cadogan ha expuesto sus objeciones. Cierto
es, como ha dicho, que en su enmiendatamilién
se propone qile laAsambleaGeneral se OC1.a-pe del
asunto, peNI la Asamblea espera que el Consejo
la Oriente.

Creo que nosotros debemos darle alguna orien
tación, y supongo que el Consejo de Seguridad
hará suya la primera recomendación. Como ya
he dicho, el Sr. Gromyko no laha criticado. Pro
pongo también que se apruebe la segundareco
mendaci6n, y que se rechace laenmiendapresen
tada por Sir Alexander Cadogan. Creo que no se
ha hecho ninguna'objeción a' que se apruebe la
tercera recomendación. .

Pido disculpas por haber vuelto a referirme a
estos puntos. pero los considero de capital im
portancia. Espero no haberme olvidado de ningu
no. Mi propósito ha sido tratar todos los aspec
tos. Pido que las recomendaciones del Subcomi
té, con las modificaciones introducidas por el

. Subcomité y por mí mismo, a iniciativa del re
presentante de los Estados Unidos, seanadopta
das por el Consejo y que éste apruebe la resolu-
ción, sin modificaci6n alguna. .

Sr. PARODI (Francia) (traduCido delfranc6s);
Esta es la primera vez que me encuentro en ple
na libertad para hablar desde que la cuestión de
Espada fué sometida al Consejode Seguridad.In
tervendré muy brevemente pues ya el Sr. Evatt
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ha'dado'exp1icaiC¡~nes muy completas, pero ne
cesitoinsisti:r en algvJlOS puntos.

Si me lo permtten, lll.e. referiré primer,o a la
enmienda' presentada por el rep;resentantt~ del
Reino Uirldoy, especialmente, alacríticad~'ca
rácter jurídico <iU~1ha didgido al informe,basán
dose en el párrafo 7 del Artículo 2 dela Carta.
Tengo que déolr que es aventurarse por un cami
no equivocado, debatir esta cliestiónpartiendode
las dispoaiciones de dicho Artículo y de la teBis
de qlie s610 podríamos intervenir en los asuntóá
internos de un Eotado si se tratara de aplicar
medidas coercitivas' y si las recomendaciones
del Subcomité se apoyasen en el Capítulo VI de
la Caria.· Colif!eso que no acabo de comprender
este razonamiento, que parece desprovisto de
toda valide2:, ya que Ele refiere al párrafo 7 del
Artículo 2. li:n efecto, no se tratade intromisión
alguna en los asuntos internos de España; admi
tido esto, todo el razonamiento que se nos ha ex
puesto cae por su base. La cuesti6n esencial
COn¡;¡lilte en determinar si los hechos que el Sub
comité '.::onsigna por unailimidad en su informe
equivalen a una intervención en los asuntos in
ternos de España, así como tambi6n si constitu
yen o no una amenaza a la paz•

Es eviqente que cuando se producen sucesos
que, a\Ullimitados al interior de un país, ponen
en peligroJa paz del mundo, dejan de ser asun
tos internos. Lo que predomina entonces es su
p',specto internscional, y el Artículo 2; a1 que ha
hecho alusión el representante del Reino Unido,
se refiere no simplemente a los asuntos que son
de la jurisdicción Jinterna de un Estado, sino a
los que lo son "esencialmente". El primer pun
to que debe aclararse es el de si las recomen
daciones que se nos proponen constituyen una
intervenci6n en los asuntos internos de España
y si realmente existe una amenaza para la paz
del mundo.

Hemos pasado durante los últimos 20 años por
una e:q;eriencia tan trágica que el mundo debe
procurar no olvidarla demasiado rápidamente.
Hemos visto, al régimen fascista nacer y crecer
en Italia; hemos visto luego constituirseydesa
rrollarse, con asombrosa rapidez, el régimen
hitleriano en Alemani.a. Los países a quienes in
cumbíe. asegurar el mantenimiento de la paz del
mundo, las democracjas amantes de la libertad,
asistieron al espectácú!o de la prodigiosa evo
lución de esos dos regímenes. No hubo iJiterven
ción contra ellos, y por fin un día comenzó la
serie de /Ataques. ¿Qué mcieron entonces los go
biernos? Se encontraron ante una amenaza que
tenía tán graves proporciones que erapráctica
mente imposible intervenir sindesencadenar in
mediatamente la guerra, una guerra que ya no
estaban ni siquiera seglll'Os. de ganar. ¿Adónde
nos llevó esapolítica?Sencillamente, a una aven
tura en que la libertad y la civilización estuvie
ron a punto de perecer enel mundo. Ojalá no ol
videmos demasiado pronto esta experiencia.

¿Por qué llEW[1l). necesariamente a la guerra
los regímenes dictatoriales? Porque .arrebatan
a sus pueblos el ejercicio de la libertad y por
que les niegan los elementos necesarios parael
desarrollo de la justicia social. De alúque, para
hallar un fun~amento moral y psicológico de su
autoridad, no les queda a esos regímenes otro
recursr t<'\lle ofrecer a sus pueblos el seiluelo de
la gloria, haciéndoles seguir una senda que no
ti.ene más salida que las lágrimas y la sangre de
la guerra.
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¿Qué tipo de régimen vemoS que existe enEs
paña" Me limitaré a repetir los hechos que, por
unanimidad, han dado por comprobados los
miembros del Subcomité en su imorme. Se tra
t..'\ de un régimen, que en su origen, desencaden6
en España la más enel y terrible de las guerras
civiles, un régimen que s610 pudo triunfar por
que contó, desde un principio y de unamanera
continua con el apoyo del fascismo italiano y del
nazismo alemán. Jj;l informe recuerda muy opor
tunamente todos estos hechos, y nosotros debe
mos tenerlos presentes. '

Un régimen que durante toda la guerra, y por
supuesto, con las precauciones que le imponía
su debilidad, dió a las Potencias enemigas todo
el apoyo que pudo y por todos los medios indi
rentos a su alcance; un paífl directamente com
prometido en la guerra, como se acaba de recor
dar, puesto que las fuerzas españolas combatie
ron contra uno de los Aliados; un régimen que,
en su contextura actual, sigue suprimiendo to
dos los derechos individuales" persigue a los de
fensores de la libertad y recurre a diario a los
procedimientos más abominables, procedimien
tos que, como todos sabemos, son característi
cos del régimen fascista. Todo esto es lo que se
ofrece a nuestra consideración.

Es un régimen del mismo tipo, exactamente,
que el régimen hitleriano y el régimenfascista.
Por lo demás, hay en el informe citas abruma
doras al respecto, sobre todo aquella frase' del
General Franco a Hitler: "Un destino histórico,
os une indisolublemente a mí yal Duce"M, y es
ta otra cita que figura también en el informe y
que es la definición de la paz que ofrece el Ge
neralFranco: "La paz no existe sino como pre
paración in.cesante para la guerra"M.

Tales son los fundamentos del régimen que boy
domina a España. Se dice que este régimen no
es lo suficientemente fuerte en laactualidadpa
ra desencadenar una guerra. Desde luego, carece
de la fuerza necesaria para enfrentarse actual
mente en una guerra al conjuntode 108 países del
mundo. Vivimos todavía en un mundo muy tras
tornado, y por desgracia no faltan motivos de
inquietud. Al cabo de un año de haber cesado las
hostilidad, s, vemos que no se ha concertado la
paz todavía en nunguna parte. El mundo en que
vivimos se halla en un estado de tanta o más in
seguridad que n·lnca. Es peligrosísimo permi
tir que en un país prospere un régimen#que por
su naturaleza tiende a la guerra y que solo pue
de subsistir glorificando la guerra, sin tomar
las medidas necesarias. Esto es lo que recono
ce el informe en términos que, a mi juicio, s~n
muy prudentes. Existe una amenaza que todaVla
no ha tomado forma real, que no se ha traduci
do aún en actos de agresión, pero que es una
amenaza en potencia.

Quisiera ilustrar lo que acabo de decir me
diante una mpótesis. Ojalá ésta nunca se reali
ce. Así' lo deseo porque tengo sobrados senti
mientos de ·amistad por la nación española para
no desearle que escape a los horrol'es de Uta

segunda guerra civil. Supongamos que estalla
mañana en España una nueva guerra civil. ¿No
se encontraría al instante gravemente aInena
zada la paz del mundo? Sería quizás demasia
do tarde para que las Naciones 'Unidas, con los
~ Véase Actas Of1cfales del Consejo de Seguridad, Primer

Año, Primera Serie, Suplemento Especial.
&! Idem.

escasos medios de acción de que actualmente
dispone pudieran intervenir eficazmente.

El . informe que presenta·el Subcomité tiene
grandísima importancia. Cualq-üiera que sea la
decisión que r:)sulte de nuestras deliberaciones,
ya se han conseguido algunos resultados funda
mentales. Uno. de ellos es babel' obtenido ~~
los cinco miembros que componen el Subcomlte
hayan suscrito los. severos términos y las con
clusiones prácticas I::ontenidos en elproyectoda
resolución que ahora se examina.

Me. felicito de la constitución de eseSubcomi
té. Me place especialmente que en él no figura
sen sino dos miembros representantes depaíses
europeos, y que tres de sus miembros, porla si
tuaci6n geográfica de sus países, .estuvieran en
condiciones de juzgar el caso español con toda
objetividad e imparcialidad, y dar asímayorpe
so al juicio emitido. Particularmente me satisfa
ce la parte desempeñada en las.· deliberaciones
del SUbcomit~por el Sr•.Ev:att, qui.en represen
taba a Australia, esto es, a unpaíE situado en el
otro hemiE¡ferio y en buena posici6n para juzgar
el aauntoen la forma m.1s equitativa. Es taInbi~n
importante que la recom.endaci6n del SUbcomité
modificada de oonformidad con lo que nosotros
habíamos propuesto1l/y redactada entérminos en
verdad en~rgicosy que mantienenla 'parteesen
cia! de la recomendaci6n inicial, hayalogradola
aprobaci6n de oº-.bo de los mieDlbros del Conse-
jo· de SeguridadNL .

Entre los que no han. aprobado el informefigu
ra un miembro del Consejo que estima que no
va suficientem.ente lejos. Y eneso estamos. Sin
ceramente deseo, en bien del prestigio del Con
sejo de Seguridad y desuinfluencia,enel mundo,
que podamos ir más allá de la condenación mo
ral, ya pronunciada, y hacer que lp recomend9,
ción del Subcoinité puedafinalmente ser aproba
da y propuesta a la Asamblea General, tal como
fué presentada en la última sesión.

Por mi parte, no me es posible apoyar la en
mienda propuesta por el representante del Rei
no Unido, pero aún espero que tenga abien rec
tificar su posición.

El PRESIDENTE (traducidodelinglés): Puesto
que se ha agotado la listade oradores, voy a per
mitirme dirigir unas palabras al Consejo en mi
calidad de representante de México. Después de
haber examiñado el informe presentado por el
Subcomité, quisiera yo exponer el parecerde mi
Gobierno, tanto sobre el problema propiamente
dicho, como sobre algunos aspectos del informe.

Se aprobó la creación del Subcomité, a pesar
de las graves objeciones que a ello se opusieron,
po'"rque la mayoría de los miem1?ros deseaba an
te todo evitar cualquier discordia en estacues
tión. Además, varios miembros no se encontra
ban convencidos con las pruebas de que disponía
mos entonces y preferían que se hiciese una
averiguación complementaria sobre la actual
situación de España, para tener la certeza de si
el régimen fascista de Franco ponía realmente
en peligro la paz y la seguridad internacionales.

La delegaci6n de México estaba enaquel enton
ces convencida. y lo sigue estando, de que no era
ya verdaderamente necesario continuar la inves-

11 Véase sesiones 31a. y 38a.
§} V~se sesi6n 39a.



.ttgM16n. puesto qUé ltlSlU'uebtl8préElefitadAElI.U1"
t@ ·@l (;lonstljo y la ttltiole dé los héChot:! justUi...
ijlltnm una a.íJ61ón imnt'ltH:a.ill. VotlimOIH)ón lofij de..
mAsnllembl'OfJ del (;lonséjo pol' la ttPl'o'btUli6n
del i@xtódefinitivo del pl'f)yectu de refiloluci6n de
AUl!ltrlllíli,· en III confilU\líla. dI! qUé en lüs Cltmtllu",
t'li611@S dáiBubootnlM Sé áilcfifitl'l1í'fltn p1"uebll~

1mbrlidlUnenttl ot'H1Villtltmtés plil'a lÜEl ülitlmbl'ós
tlUe flélfit'.lbtrl.WIUl l'ellciM lilltltUIU', y POI' él dé"
!!1M dé llelrdI' Il mm. tletiil!li6n unAfiime, ya qUé
a.t~ibufmij¡;l mucha. imj;jljrtllfitiÍli lique hlíYI:l.ufilioi..
IDitlttd en el tillM .t'l'Élfll3l1te.

ne~p@ct{) 1.11 bifó:rme, AunqUe fiO e8tltmUS dé
Iltlu(u'do con I:l1gumu~ d@ hu'! opiniofiá8 y C{)twlu",
f!tOfi@S qUl'l tm t\l tigtu'lin, ya me htí Mido grllto
8etillh\l' qUé 10Él héChol!l pl'MtUtttídbEl por él Sub..
aoIDit~ vIene Ii @onfil'mlil' 111 po8iol~11 tÓil1lidü. @n
tH!lté Iluthmllil' pUl' @l (Jobli3I'M nÍ'l~XltHlb\j, PÓI:1i'"
cl6nque yo táXPUSt'l Ilbti3 ~l tim1!!I~j~ 1:11'1 ~l tlUl'SO
d~ 1ft 34ft. sél'l16n, c~l~bl'D.dt1 el 17 dt:l tíbrll (¡lti..
IDthCtlntn't:!t!lmtmtt'l1 tH;¡té informe tlofifirfitll
nUéstra opini6n al t:lIiUfiCAJ.< Al r~gtm@n frü.nquil3'"
ta. tlt)ftH,). l'él'imltlido dtl la. lnOOl'Vt:lMión d@ la Alt:l..
lnf1l1ii1 fiD.l!íl de IliUlar y d@ lA ttfllití ffiElt1il3ta d~

MlUISOUfii @n ltl8 ftl3unto/i internbl:l d~ EspaIta, y
al decltil'lu'qué ltí sltutít:!16n que prtlvahme 1m'"
tutilme"f1té en Espal\n pllmtell un prt)bleffiltde 01''''
den lnt@l'IUtct~.nif11.

EstM hét'lho$. unidos a las resoluolonés o.pro
btldns :por lo.a No.tllem..~s Unldlis en SAn Fl'nnois'"
coY! y en Londl'ésllU, 11 lnl!l deolartíoiones de
P~tsdlUíllV y de las tres Potéfitlias, y 11 lA re...
lSOlUt'li6n!V' fiPl'obllda aquí hAue Illgutlfis aernAl1l1S
y- que oondenrtoo moralmente al r~glmén fran",
t¡Uislli. dében bIlsttíl' pttl'tí eohar définitivamente
pt)l' tierra la tesis de que si se adoptnn medidas
de col\tormldad oon el espíritu de estos doou
m.entas, eUo representlll'á una intervención in...
justificada en los asuntos internos de Eapllfta,
Po.... otra parte. la p....opia existenoiadel ).'égimen
de han(."() es consecuencia dil'eotll y patente de
la interv-el\ción de fuerzas extranjeras enviadas
3. territorio de la Espnita republicana por Hitler
y Mussolini. Mientras el régimenfranquista per
mane~caen el poder. continuará sin contrarres
tarse su ingerencia en asuntos que 13610 debie
:ran. T.egirse por la libre y soberana voluntad del
pueble -aspañol.

En el informe del Subcomité se recuerdan las
:resolnciones que sobre la España de Franco se
aprobaron en San Francisco, Londres y Nueva
York. así como las declaraciones de Potsdam
]O' de !as tres Potencias, a fin deponer de mani
fiesto que ya se ha fallado esta cuestión. Estos
documentos. cuya importancia nadie puede po
ner en tela de juicio, establecen que se trata
de UD. caso sin precedentes, imposible de asimi
lar a cualquier otro. La participación activa de
F.ra:nco en la guerra. plenamente probada en la
documentaciln. examinada por el Subcomité, y
su. complicidad con las Potencias agresoras del
Eje~ prOlSCriben a España de nuestra Organiza
ción. cuya finalidad es la paz universal y que es
una ~ión de la civilización ante la prueba
por que ha pasado en la áltima conflagración
mundiaL Estamos. sinduda, ante un caso sinpre
eedeDte8. que justifica y exige una atención y un

2/"I.me Aa.as Qfic1á1es del Consejo de Seguridad, Pr1mer
hio,J?~~,~etJtDEspeelaL
Jf4~
!Yll:M,.
W~
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prooedimimtto ElSPécill1Ei1f1. P(J,t' tal mottvu, oreo
que no. debe détenérnos el te!l~or de estableoer
preCEldc:mté~.que pudiertltl ser ap1í¡j~doaindisori...
minadamente a otros OI1S01!l futuros, que por
·fuer~al hab:rtinde ser diterontás. Nuestra pl'eoou
Plitli6fi primordilll debe ser la dé pl'o(1,fjdar de
acuerdo Mn el espfritu y el sentido de lels flll10s
ya pronunlJiados ,';Iobre estnouesti6n.

T~fiemüs ÉlI tl(JI1Véfió1mÍento dé qua huy qUé réa"
pondél' alil'ftiatlvtlfiletíté nlnpr~guntadtlsj ell'~"
gimén dé Fl'tífitlO OOfiEltituYé o no Unl'1lmlél1l1211l al
fiUlf1téfiimiéfito d~ la paz y 111 seguddltd internll'"
tliOiutles, y de que astil t'éSpuesta se báSlt en
pl'uébulfl lflufitliÉlfiteS.

La ÓOfitlluslófi f1MI qUé SÉ! dédutJé del irUol'me
del SubtlomiM y qUé {JOn más Kuet'M impl'É!siona
a bl uphl!6n démót!1'áticfi ifitéi'ñilOlcmal, es indis'"
outíbl{lmMte la C!1fivitJoi6fi dé qua el régimen
franquista éstli tlOfidenado por su propia fintura
lé:¿ií¡ ol'igán y ést1'Uóturll, por /líUS llóti'vidlldes in
ternas y exiérfUls y por su ifioompatibUtdad con
los Pl'Op613ttolfl y pt'inoipios de las N!l.(Jiones Uni
das. Por Mfif:dguiente, él Consejo de Seguridad
no sblmnente tiene la fnoultlld sino tlUilbtén el
dabér da pl'o(Jadét sin mayor dUaof6fi. Ya es hora
de qua al Consajo de Seguridad llegue a una de
cisión efionz y (Jonstl'uotiva sobre un problema
qUé éS, a no dudllrlo, el mlÍs olaroque se ha se
Itnlado a nuestra atenci6n, y respeoto del cual
111s Naoiones Unidas y las Potencias aliadas han
adoptado ya una Ilotitud unánime.

El informe del SubMm.ité oomienza con 1119 si
guientéEl palabras:

"Nadie puede negar que la ouesti6n de Jl:spllfta
es de interés intel'hl1oiúna1. Esto está sobrada
mente demostrado por la resoluoión aprobada en
la primera parte del primer período de sesiones
de la Asamblea General, celebrada en Londres,
la resoluoi6n del Consejo de Seguridad y la de
claración ~onjunta de las Estados Unidos de
América, Reino Unldo y Francia, fechada el4 de
marzo de 1946."

Llega el Subcomité por unanimidad a conclu
siones importantísimas, a saber:

Que el régimen de Franco es un régimen fas
cista, establecido a imagen y semejanza de la
Alemania nazi de Hitler y de la Italia. fascista
de Mussolini y con la ayuda de éstos;

Que durante la guerra, Franco prestó ayuda
importantísima a las Potencias enemigas, lu
chó contra la URSS en el frente oriental y se
apoderó de Tánger, en violación del estatuto in
ternacional que regía esa ciudad;

Que documentos irrefutables prueban que
Franco conspiró con Hitler y Mussolini en la.
preparación de la guerra contra las Naciones
Unidas;

Que hay pruebas contra Franco, análogas a las
presentadas en el proceso de Nuremberg, para
justificar su inculpación por "delitos contra la
paz, a saber, la premeditación, preparación, ini
ciación y realización de una guerra de agresión
o de una guerra en violación de tratados, acuer
dos o garantías internacionales, o la participa
ción en un plan conjunto o conspiración para la
ejecución de uno de los delitos precitados"¡

Que el régimen de Franco continúa empleando
métodos de persecución contra sus adversarios
políticos y de vigilancia policíaca sobre el pue-

I j
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da al Secretario General por el represen
tante de Polonia (documento S/32)!I.

esas relaciones, uno de los méttodoe más efica
ces que la Carta pone a nuestro alcance, es la
medida atle se iíílpone y la cOnsecuencia 16gica
de lss coñclusionas formuladas por el Subcomité.

Por 10 tanto, me ha extráftado leer en el Infor
me algunos de los argumentos de ordendoctrinal
que han llevado al Subcnmité a una conclusi6n
que, a mi iuicio, es flllsaypeligrosa. Me refiero
a la conclusión según la cual fJ •••las actividades
del régimen de Franco no constituyen actualmen
te una amenaza ll' la paz, en el sentido del Artí
culo 39 de la Carta, y por consiguiente no per
miten que el Consejl:> de Seguridad oL"dene o au
torice las medidaR (}oercitiva~ previstas en los
Artículos 40 6 42••,"•

No puedo estar de aIJuerdo con este punto del
informe del Subcomité. ni con la interpretación
del Artículo 39 en :relaciú;) con esta cuestión. Me
op¡,)llgo en p,axticular al tenor de los párrafos 20,
21 Y 22 del informe, así como a la concluBi6n a
qu~ se lleglit en el ÍIleiso..ID del párrafo 30, por
lo que me reservo lla actitud de mi gobierno a
este respecto.

Sin embargl), en vista de que !;.~ propuesta de
remitir esta cuesti6n a laAsambleaGeneralpa
rece contar con el asentimientode la mayoría dp.
los miembros del Consejo; en vista de que, con
forme a la interpretación del informe, estepro
cedimiento se ha juzgado el mejoL' curso de
acci6n en las circunstancias actuales; yen vista,
finalmente, de que lliS recomendaciones del Sub
comité que figuran en el párrafo ª1 de.! informe,
si bien menos vigorosas que las que habíamos
propJlgnado, constituyen sin embargo unpasoba
cia adelante en la serie de medidas ya tomadas
contra el régimev fascista de Franco, e irán en
pro de los intereses del pueblo espáfl.ol, estoy
dispuesto a aceptar el proyecto de resoluci6n
que incluye las recoJXI,c'1daciones contenidas en
el informe tal como ha sido presentado para Sb
examen en el Consejo, por el representante áe
Australia que presidía el Subcomité.

No puedo apoyar, pues, la eW.ii.ienda propues
ta por el representante del Reino Unido.

El representa.nte de los Estados Unidos desea
hacer uso de la palabra, pero como debemos
asistir dentro de algunos minutos a un acto al
que hemos sido invitadospor el Sr. Parodi, nues
tro Presidente saliente, se !evantala sesi6nhas
ta mañana a las 15 horas.

Se levanta la sesi6n a las 17.10 horas.
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CUADRAGESIMOSEPTIMA SESION
Celeurada en lIunter College, Nueva York,

el martes 18 de junio de 1946, a las 15 hayas.
Presidente: Sr. CASTILLO NAJERA (México).

Presentes: Los representantes de los siguientes ~arses: Australia, Brasil,China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, M~xico,Paises Bájos, Poloma,Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Soci2listasSoviéticas.
85. Orden del dra provisional (documento

S/89)
l. Aprobaci6n del orden del dra.
2. La cuesti6n de Espai'ia.

.!!) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigi-

r'''''''''' blo, rasgos oarácteí'Ístioos dé los reg{menes['1 fastlistas y que están eh pugna con los principios
I .' i de las Nll.dionEls Unidas relativos al respato deti

l.; los deretlhos humanos y de las libertades funda-r! ~entllles;
LJ

Que los etetltivos militares exceden con mucho
en EsparHl 11 los que tlOrl'esponden fibrtnalmentea un plrl's ttttUlnte de la paz y desprovisto de in..
tefidionsEl agresivasj

Que de los testimonios que posee el Sub(J()tni
tll Se desprende que la ltSpáftll de Francopodría
converlttse en ínstrUlnento apto para una gue
rra de agresi6bj

Qua, por filtimo, la Situación estrlltégíCl~ ylos
recursos de Espaiia, juntlltnente con la d ~scali
ficación de la Esp!lÍia de FranooparaserM!em
bro de las Naciones Unidas, significan que enel
momento actual el sidtema de segurñdad de la
Orga.nizaci6n resulta peligrosamente incomple
to.

ED. el informe del SubcomiM se señala tam
bMn qua la situllot6n en Espafta ya ha conduoi
do a fricción interna!cíonal y que es casi seguro
que esta fricoi6n volved a ocurr!r. El resultta
do final de eata investigación es que la prolon
gaéi6n de la situaci6n actual en Espáfl.a puede pO""
ner en peligro el mantenimiento de la paz y la
~egUlridad internaoionales.

Todos los oitados juioios, declaraciones y cnn
clusiones debían haber itnpulsado al Subcomité
a presentar al Consejo de Seguridad un proyecto
de resoluci6n tendiente a romper las relaciones
diplom&.ticascon Franco, como conRecuencia ló
gica e inevitable del reedItado de su investiga
cIón.

Se ha probado de una manera indiscutible qne
el régimen de Franco pone en peligro]a paz y
la seguridad internacionales y que ha sido con
denado un~P.lmemente por las Naciones Unidas.
El mantenimiento de relaciones con un gobierno
que se considera indigno de formar parte de
nuestra Organizaci6n podría parecer contradic
torio al espíritu de la resolución que le niega el
ingreso en las Naciones Unidas. Si el régimen
fascista de Franco no comparte ni podrá jamás
compartir con los gobiernos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas los deberes
y las responsabilidades que se enuncian en la
Carta, resulta injustüicable que, en cambio, pue
da seguir gozando de las ventajas ydela coope
raci6n resultantes del mantenimiento de las re
laciones diplomáticas. Estimo que la rupturade
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